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LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 
Artículo 1o.-A BIS 
 
Los contribuyentes residentes en México que proporcionen los servicios digitales a que se refiere la fracción 
II del artículo 18-B de la presente Ley a receptores ubicados en territorio nacional, que operen como 
intermediarios en actividades realizadas por terceros afectas al pago del impuesto al valor agregado, además 
de las obligaciones establecidas en la misma, estarán obligados a cumplir con las obligaciones a que se 
refiere el artículo 18-J de este ordenamiento.  
 
Las personas físicas y las morales que realicen actividades afectas al pago del impuesto al valor agregado 
por conducto de los contribuyentes a que se refiere este artículo deberán estar a lo dispuesto en los artículos 
18-K, 18-L y 18-M de esta Ley, según corresponda. 
 
Artículo 16  
 
Para los efectos de esta Ley, se entiende que se presta el servicio en territorio nacional cuando en el mismo 
se lleva a cabo, total o parcialmente, por un residente en el país.   
 
En el caso de transporte internacional, se considera que el servicio se presta en territorio nacional 
independientemente de la residencia del porteador, cuando en el mismo se inicie el viaje, incluso si éste es 
de ida y vuelta.   
 
Tratándose de transportación aérea internacional, se considera que únicamente se presta el 25% del servicio 
en territorio nacional. La transportación aérea a las poblaciones mexicanas ubicadas en la franja fronteriza 
de 20 kilómetros paralela a las líneas divisorias internacionales del norte y sur del país, gozará del mismo 
tratamiento.  
 
Tratándose de los servicios digitales a que se refiere el artículo 18-B de esta Ley, prestados por residentes en 
el extranjero sin establecimiento en México, se considera que el servicio se presta en territorio nacional 
cuando el receptor del servicio se encuentre en dicho territorio y se estará a lo dispuesto en el Capítulo III 
BIS del presente ordenamiento.   
 

En el caso de intereses y demás contraprestaciones que paguen residentes en México a los residentes en 
el extranjero que otorguen crédito a través de tarjetas, se entiende que se presta el servicio en territorio 
nacional cuando en el mismo se utilice la tarjeta. 

Artículo 18-B 
 
Para los efectos de lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 16 de la presente Ley, se consideran 
únicamente los servicios digitales que a continuación se mencionan, cuando éstos se proporcionen 
mediante aplicaciones o contenidos en formato digital a través de Internet u otra red, fundamentalmente 
automatizados, pudiendo o no requerir una intervención humana mínima, siempre que por los servicios 
mencionados se cobre una contraprestación:  
 

I. La descarga o acceso a imágenes, películas, texto, información, video, audio, música, juegos, 
incluyendo los juegos de azar, así como otros contenidos multimedia, ambientes multijugador, la 
obtención de tonos de móviles, la visualización de noticias en línea, información sobre el tráfico, 
pronósticos meteorológicos y estadísticas. No se aplicará lo dispuesto en esta fracción a la descarga 



 

o acceso a libros, periódicos y revistas electrónicos.  
II. Los de intermediación entre terceros que sean oferentes de bienes o servicios y los demandantes de 

los mismos. 
III. Clubes en línea y páginas de citas.  
IV. La enseñanza a distancia o de test o ejercicios 

 
 

Artículo 18-C 
 
Se considera que el receptor del servicio se encuentra en el territorio nacional cuando se dé cualquiera de 
los supuestos siguientes:  
 

I. Que el receptor haya manifestado al prestador del servicio un domicilio ubicado en territorio nacional.  
II. Que el receptor del servicio realice el pago al prestador del servicio mediante un intermediario 

ubicado en territorio nacional.  
III. Que la dirección IP que utilicen los dispositivos electrónicos del receptor del servicio corresponda al 

rango de direcciones asignadas a México.  
IV. Que el receptor haya manifestado al prestador del servicio un número de teléfono, cuyo código de 

país corresponda a México. 
 
Artículo 18-D  
 
Los residentes en el extranjero sin establecimiento en México que proporcionen servicios digitales a 
receptores ubicados en territorio nacional, para los efectos de esta Ley, únicamente deberán cumplir con las 
obligaciones siguientes:  
 

I. Inscribirse en el Registro Federal de Contribuyentes ante el Servicio de Administración Tributaria. La 
inscripción en el registro se realizará dentro de los 30 días naturales siguientes contados a partir de 
la fecha en que se proporcionen por primera vez los servicios digitales a un receptor ubicado en 
territorio nacional. El Servicio de Administración Tributaria dará a conocer en su página de Internet y 
en el Diario Oficial de la Federación la lista de los residentes en el extranjero que se encuentren 
registrados en el mismo.  

II. Ofertar y cobrar, conjuntamente con el precio de sus servicios digitales, el impuesto al valor agregado 
correspondiente en forma expresa y por separado. 

III. Proporcionar al Servicio de Administración Tributaria la información sobre el número de servicios u 
operaciones realizadas en cada mes de calendario con los receptores ubicados en territorio nacional 
que reciban sus servicios, clasificadas por tipo de servicios u operaciones y su precio, así como el 
número de los receptores mencionados, y mantener los registros base de la información presentada. 
Dicha información se deberá presentar en forma trimestral por los periodos comprendidos de enero, 
febrero y marzo; abril, mayo y junio; julio, agosto y septiembre, y octubre, noviembre y diciembre, de 
cada año, mediante declaración electrónica a más tardar el día 17 del mes siguiente al que 
corresponda el trimestre. 

IV. Calcular en cada mes de calendario el impuesto al valor agregado correspondiente, aplicando la tasa 
del 16% a las contraprestaciones efectivamente cobradas en dicho mes y efectuar su pago mediante 
declaración electrónica que presentarán a más tardar el día 17 del mes siguiente de que se trate.  

V. Emitir y enviar vía electrónica a los receptores de los servicios digitales en territorio nacional los 
comprobantes correspondientes al pago de las contraprestaciones con el impuesto trasladado en 
forma expresa y por separado, cuando lo solicite el receptor de los servicios, mismos que deberán 
reunir los requisitos que permitan identificar a los prestadores de los servicios y a los receptores de 
los mismos.  



 

VI. Designar ante el Servicio de Administración Tributaria cuando se lleve a cabo el registro a que se 
refiere la fracción I de este artículo un representante legal y proporcionar un domicilio en territorio 
nacional para efectos de notificación y vigilancia del cumplimiento de las obligaciones fiscales por las 
actividades a que se refiere el presente Capítulo. VII. Tramitar su firma electrónica avanzada, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 19-A del Código Fiscal de la Federación. 

 
Las obligaciones establecidas en las fracciones I, III, IV, V, VI y VII de este artículo, deberán cumplirse de 
conformidad con las reglas de carácter general que para tal efecto emita el Servicio de Administración 
Tributaria. 
 
No estarán obligados a cumplir las obligaciones previstas en este artículo, los residentes en el extranjero sin 
establecimiento en México que presten los servicios digitales previstos en el artículo 18-B, fracciones I, III y 
IV, a través de las personas a que se refiere la fracción II de dicho artículo, siempre que estas últimas les 
efectúen la retención del impuesto al valor agregado en los términos del artículo 18-J, fracción II, inciso a), 
segundo párrafo, de esta Ley. 
 
Artículo 18-E 
 
El cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el artículo 18-D de esta Ley, no dará lugar a que se 
considere que el residente en el extranjero constituye un establecimiento permanente en México. 
 
Artículo 18-F 
 
Los receptores de los servicios a que se refiere el presente Capítulo podrán acreditar el impuesto que les sea 
trasladado en forma expresa y por separado, siempre que cumplan con los requisitos que para tal efecto se 
establecen en esta Ley, con excepción de los aplicables a los comprobantes fiscales digitales por Internet. 
En sustitución de éstos, los comprobantes deberán reunir, al menos, los requisitos que se establezcan 
conforme a lo dispuesto en el artículo 18-D, fracción V de esta Ley. 
 
Artículo 18-G 
 
La omisión en el pago del impuesto, en el entero de las retenciones que, en su caso, deban efectuar y en la 
presentación de las declaraciones de pago e informativas, a que se refieren los artículos 18-D, fracciones III y 
IV, y 18-J, fracciones II, inciso b) y III de esta Ley, se sancionará de conformidad con lo dispuesto en la presente 
Ley y en el Código Fiscal de la Federación. 
 
Artículo 18-H 
 
Cuando los servicios digitales a que se refiere el artículo 18-B de esta Ley se ofrezcan de manera conjunta 
con otros servicios digitales no contemplados en dicho artículo, el impuesto al valor agregado se calculará 
aplicando la tasa del 16% únicamente a los servicios previstos en el artículo citado, siempre que en el 
comprobante respectivo se haga la separación de dichos servicios y que las contraprestaciones 
correspondientes a cada servicio correspondan a los precios que se hubieran cobrado de no haberse 
proporcionado los servicios en forma conjunta. Cuando no se haga la separación mencionada, la 
contraprestación cobrada se entenderá que corresponde en un 70% al monto de los servicios a que se refiere 
el artículo 18-B citado. 
 



 

Artículo 18-H BIS 
 
El incumplimiento de las obligaciones a que se refieren las fracciones I, VI y VII del artículo 18-D de esta Ley 
por los residentes en el extranjero sin establecimiento en México que proporcionen los servicios digitales 
previstos en el artículo 18-B del presente ordenamiento a receptores ubicados en territorio nacional, dará 
lugar a que se bloquee temporalmente el acceso al servicio digital del prestador de los servicios digitales 
que incumplió con las obligaciones mencionadas, bloqueo que se realizará por conducto de los 
concesionarios de una red pública de telecomunicaciones en México, hasta el momento en que dicho 
residente cumpla con las obligaciones omitidas. 
 
La sanción a que se refiere el párrafo anterior, también se aplicará cuando el residente en el extranjero omita 
realizar el pago del impuesto o el entero de las retenciones que, en su caso, deba realizar, así como la 
presentación de las declaraciones de pago e informativas a que se refieren los artículos 18-D, fracción IV, y 
18-J, fracciones II, inciso b) y III de esta Ley durante tres meses consecutivos o durante dos periodos 
trimestrales consecutivos, tratándose de la declaración informativa a que se refiere la fracción III del artículo 
18-D citado. 
 
Adicionalmente, cuando se presenten los supuestos a que se refiere el párrafo anterior, se cancelará la 
inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes a que se refiere el artículo 18-D, fracción I, de esta Ley y 
se dará de baja de la lista referida en dicha disposición, tanto en la página de Internet del Servicio de 
Administración Tributaria como en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Las sanciones a que se refiere el presente artículo son independientes de las correspondientes a la omisión 
en el pago del impuesto, en el entero de las retenciones y en la presentación de las declaraciones de pago e 
informativas, conforme a lo establecido en el artículo 18-G de esta Ley. 
 
Artículo 18-H TER  
 
Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 18-H BIS de esta Ley, en forma previa al bloqueo mencionado 
en el artículo citado, el Servicio de Administración Tributaria dará a conocer al contribuyente la resolución 
en que determine el incumplimiento de las obligaciones de que se trate. 
 
Tratándose del incumplimiento de las obligaciones a que se refieren las fracciones I, VI y VII del artículo 18-
D, la resolución se dará a conocer mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación y, tratándose de 
las establecidas en los artículos 18-D, fracciones III y IV, y 18-J, fracciones II, inciso b) y III de esta Ley, la 
resolución se notificará al representante legal del residente en el extranjero sin establecimiento en México, 
con el objeto de que los contribuyentes puedan manifestar ante la autoridad fiscal lo que a su derecho 
convenga y aportar la documentación e información que consideren pertinente para desvirtuar los hechos 
que dieron lugar a la determinación mencionada, en un plazo de quince días contados a partir del día 
siguiente a la publicación o notificación correspondiente, según se trate. 
 
Los contribuyentes podrán solicitar, a través de los medios que para tal efecto autorice el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, por única ocasión, una prórroga de cinco 
días al plazo previsto en el párrafo anterior, para aportar la documentación e información respectiva, siempre 
y cuando la solicitud de prórroga se efectúe dentro de dicho plazo. La prórroga solicitada en estos términos 
se entenderá concedida sin necesidad de que exista pronunciamiento por parte de la autoridad y se 
comenzará a computar a partir del día siguiente al del vencimiento del plazo previsto en el párrafo anterior. 
 
En la manifestación a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, el contribuyente deberá señalar un 
domicilio para recibir notificaciones dentro del territorio nacional o un correo electrónico para el mismo fin. 



 

 
Transcurrido el plazo a que se refiere el segundo párrafo del presente artículo y, en su caso, el plazo previsto 
en el tercer párrafo del mismo, la autoridad, en un plazo que no excederá de quince días, valorará la 
documentación, información o manifestaciones que se hayan hecho valer y notificará su resolución a los 
contribuyentes en el domicilio o correo electrónico que hayan señalado al presentar su escrito de 
aclaraciones. En su defecto, la notificación se realizará mediante publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Dentro de los primeros cinco días del plazo a que se refiere el párrafo anterior, la autoridad podrá requerir 
documentación e información adicional al contribuyente, misma que deberá proporcionarse dentro del 
plazo de cinco días posteriores al en que surta efectos la notificación del requerimiento. En este caso, el 
referido plazo de quince días se suspenderá a partir de que surta efectos la notificación del requerimiento y 
se reanudará el día siguiente al en que venza el referido plazo de cinco días. 
 
Una vez trascurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, sin que el contribuyente haya acreditado el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales previstas en los artículos 18-D, fracciones I, III, IV, VI y VII, y 18-J, 
fracciones II, inciso b) y III, de esta Ley, según se trate, se ordenará el bloqueo temporal del acceso al servicio 
digital, el cual se levantará una vez que se cumpla con las obligaciones omitidas. 
 
Artículo 18-H QUÁTER  
 
Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 18-H BIS y 18-H TER de esta Ley, el bloqueo temporal deberá 
ser ordenado a los concesionarios de una red pública de telecomunicaciones en México, mediante 
resolución debidamente fundada y motivada, emitida por funcionario público con cargo de administrador 
general de conformidad con lo previsto en el Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria. 
Con independencia de lo anterior, dicho órgano desconcentrado podrá solicitar el auxilio de cualquier 
autoridad competente para llevar a cabo el bloqueo temporal a que se refiere el presente artículo. 
 
El concesionario de la red pública de telecomunicaciones en México de que se trate, contará con un plazo 
de cinco días a partir del día siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la resolución en 
la que se ordene el bloqueo temporal del acceso al servicio digital, para realizar el bloqueo temporal 
correspondiente. 
 
El concesionario de la red pública de telecomunicaciones en México de que se trate, deberá informar del 
cumplimiento de dicho bloqueo temporal a la autoridad fiscal a más tardar al quinto día siguiente a aquél 
en que lo haya realizado. 
 
Artículo 18-H QUINTUS 
 
Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 18-H BIS, 18-H TER y 18-H QUÁTER, el Servicio de 
Administración Tributaria dará a conocer en su página de Internet y en el Diario Oficial de la Federación el 
nombre del proveedor y la fecha a partir de la cual se deberá realizar el bloqueo temporal del acceso al 
servicio digital, a efecto de que los receptores de los servicios en territorio nacional se abstengan de contratar 
servicios futuros. 
 
Cuando el contribuyente cumpla con las obligaciones que dieron lugar al bloqueo temporal del acceso al 
servicio digital, el Servicio de Administración Tributaria, mediante resolución, emitirá la orden de desbloqueo 
al concesionario de una red pública de telecomunicaciones en México que corresponda, para que en un 
plazo máximo de cinco días se cumplimente. Dicha orden deberá ser emitida por el administrador general 



 

que haya ordenado el bloqueo temporal. Asimismo, dicho órgano desconcentrado deberá reincorporar al 
contribuyente en el Registro Federal de Contribuyentes e incluirlo en la lista a que se refiere el artículo 18-D, 
fracción I, de esta Ley. 
 
Artículo 18-I  
 

Cuando los residentes en el extranjero sin establecimiento en México no se encuentren en la lista a que se 
refiere el artículo 18-D, fracción I de esta Ley, los receptores de los servicios ubicados en territorio nacional 
considerarán dichos servicios como importación en los términos del artículo 24, fracciones II, III o V de esta 
Ley, según corresponda, en cuyo caso deberán pagar el impuesto en los términos previstos en este 
ordenamiento. 
 
Artículo 18-J 
 
Los residentes en el extranjero sin establecimiento en México que proporcionen los servicios a que se refiere 
la fracción II del artículo 18-B de la presente Ley, que operen como intermediarios en actividades realizadas 
por terceros, afectas al pago del impuesto establecido en esta Ley, además de las obligaciones establecidas 
en la Sección I del presente Capítulo, estarán obligados a lo siguiente: 

I. Publicar en su página de Internet, aplicación, plataforma o cualquier otro medio similar, en forma 
expresa y por separado, el impuesto al valor agregado correspondiente al precio en que se ofertan 
los bienes o servicios por los enajenantes, prestadores de servicios u otorgantes del uso o goce 
temporal de bienes, en los que operan como intermediarios. 

Las personas a las que se refiere este artículo podrán optar por publicar en su página de Internet, 
aplicación, plataforma o cualquier otro medio similar, el precio en que se oferten los bienes o 
servicios por los enajenantes, prestadores de servicios u otorgantes del uso o goce temporal de 
bienes, en los que operan como intermediarios, sin manifestar el impuesto al valor agregado en 
forma expresa y por separado, siempre y cuando dichos precios incluyan el impuesto al valor 
agregado y los publiquen con la leyenda “IVA incluido”. 

II. Cuando cobren el precio y el impuesto al valor agregado correspondiente a las operaciones de 
intermediación por cuenta del enajenante de bienes, prestador del servicio u otorgante del uso o 
goce temporal de bienes, deberán: 

a.  Retener a las personas físicas que enajenen bienes, presten servicios o concedan el uso o goce 
temporal de bienes, el 50% del impuesto al valor agregado cobrado. Tratándose de las personas 
a que se refiere este inciso, que no proporcionen a las personas mencionadas en el primer 
párrafo de este artículo la clave en el registro federal de contribuyentes, prevista en la fracción 
III, inciso b) del mismo, la retención se deberá efectuar al 100%. El retenedor sustituirá al 
enajenante, prestador del servicio u otorgante del uso o goce temporal de bienes en la 
obligación de pago del impuesto, en el monto correspondiente a la retención. 
 
Tratándose de residentes en el extranjero sin establecimiento en México, ya sea personas físicas 
o morales, que presten los servicios digitales previstos en el artículo 18-B, fracciones I, III y IV de 
esta Ley, deberán retener el 100% del impuesto al valor agregado cobrado. En este caso, 



 

además, cuando el receptor lo solicite, deberán emitir y enviar vía electrónica a los receptores 
de los mencionados servicios digitales en territorio nacional los comprobantes a que se refiere 
la fracción V del artículo 18-D de esta Ley, ya sea a nombre de la persona a quien le hagan la 
retención o a nombre propio. 

b. Enterar la retención mediante declaración electrónica a más tardar el día 17 del mes siguiente 
a aquél en el que se hubiese efectuado. 

c. Expedir a cada persona física a la que le hubiera efectuado la retención un comprobante fiscal 
digital por Internet de Retenciones e información de pagos, a más tardar dentro de los cinco 
días siguientes al mes en el que se efectuó la retención. 

d. Inscribirse en el Registro Federal de Contribuyentes ante el Servicio de Administración 
Tributaria como personas retenedoras. 

Las obligaciones a que se refieren los incisos b), c) y d) de la presente fracción deberán cumplirse de 
conformidad con las reglas de carácter general que para tal efecto emita el Servicio de Administración 
Tributaria. 

III. Proporcionar al Servicio de Administración Tributaria la información que se lista a continuación de 
sus clientes enajenantes de bienes, prestadores de servicios u otorgantes del uso o goce temporal 
de bienes, en cuyas operaciones hayan actuado como intermediarios, aun cuando no hayan 
efectuado el cobro de la contraprestación y el impuesto al valor agregado correspondiente: 

a. Nombre completo o razón social. 
b. Clave en el registro federal de contribuyentes. 
c. Clave única de registro de población. 
d. Domicilio fiscal. 
e. Institución financiera y clave interbancaria estandarizada en la cual se reciben los depósitos 

de los pagos. 
f. Monto de las operaciones celebradas con su intermediación durante el período de que se 

trate, por cada enajenante de bienes, prestador de servicios u otorgante del uso o goce 
temporal de bienes. 

g. Tratándose de servicios de hospedaje, la dirección del inmueble. 

Dicha información deberá presentarse mensualmente a más tardar el día 10 del mes siguiente de que se 
trate, de conformidad con las reglas de carácter general que para tal efecto emita el Servicio de 
Administración Tributaria. 

Para los efectos de lo dispuesto en los incisos a), b), c), d), e) y g) de esta fracción, las personas enajenantes 
de bienes, prestadores de servicios u otorgantes del uso o goce temporal de bienes, deberán proporcionar 
a los residentes en el extranjero sin establecimiento en México que les presten los servicios digitales de 
intermediación, la información a que se refieren los citados incisos. 

No se tendrá obligación de proporcionar la información a que se refiere esta fracción, tratándose de 
residentes en el extranjero sin establecimiento en México que presten los servicios digitales previstos en 
el artículo 18-B, fracciones I, III y IV de esta Ley, a las que se les efectúe la retención en los términos de la 
fracción II, inciso a), segundo párrafo, de este artículo. 



 

 

Artículo 18-K  

Las personas físicas y morales que realicen actividades sujetas al pago del impuesto al valor agregado por 
conducto de las personas a que se refiere el artículo 18-J de esta Ley, deberán estar a lo dispuesto por esta 
Ley y, adicionalmente, deberán ofertar el precio de sus bienes y servicios manifestando en forma expresa y 
por separado el monto del impuesto al valor agregado que corresponda. 

 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Artículo 113-A 
 
Están obligados al pago del impuesto establecido en esta Sección, los contribuyentes personas físicas con 
actividades empresariales que enajenen bienes o presten servicios a través de Internet, mediante 
plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares que presten los servicios a que se refiere la 
fracción II del artículo 18-B de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, por los ingresos que generen a través 
de los citados medios por la realización de las actividades mencionadas, incluidos aquellos pagos que 
reciban por cualquier concepto adicional a través de los mismos.  
El impuesto a que se refiere el párrafo anterior, se pagará mediante retención que efectuarán las personas 
morales residentes en México o residentes en el extranjero con o sin establecimiento permanente en el país, 
así como las entidades o figuras jurídicas extranjeras que proporcionen, de manera directa o indirecta, el uso 
de las citadas plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares.  

La retención se deberá efectuar sobre el total de los ingresos que efectivamente perciban las personas físicas 
por conducto de los citados medios a que se refiere el primer párrafo de este artículo, sin incluir el impuesto 
al valor agregado. Esta retención tendrá el carácter de pago provisional. Al monto total de los ingresos 
mencionados se le aplicarán las siguientes tasas de retención: 
 

I. Tratándose de prestación de servicios de transporte terrestre de pasajeros y de entrega de bienes la 
retención se hará por el 2.1%. 

II. Tratándose de prestación de servicios de hospedaje la retención se hará por el 4%. 
III. Tratándose de enajenación de bienes y prestación de servicios la retención se hará por el 1%. 

Cuando las personas físicas a que se refiere el primer párrafo de este artículo reciban una parte del pago de 
las contraprestaciones por la prestación de servicios o la enajenación de bienes directamente de los usuarios 
o los adquirentes de los mismos, y el total de sus ingresos, incluyendo aquellos efectivamente percibidos por 
conducto de las citadas plataformas, no excedan de trescientos mil pesos anuales, podrán optar por pagar 
el impuesto sobre la renta por dichos ingresos recibidos directamente de los usuarios de los servicios o 
adquirientes de bienes, aplicando las tasas de retención a que se refiere el presente artículo al total de los 
ingresos recibidos, incluyendo aquellos efectivamente percibidos por conducto de las citadas plataformas 
tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares, y deberán acreditar el impuesto que, en su caso, les 
hubieran retenido en los términos del presente artículo. El impuesto que se pague en términos de este 
párrafo se considerará como pago definitivo. 
 
 
 
 



 

Artículo 113-C 
 
Las personas morales residentes en México o residentes en el extranjero con o sin establecimiento 
permanente en el país, así como las entidades o figuras jurídicas extranjeras a que se refiere el segundo 
párrafo del artículo 113-A de esta Ley, tendrán las siguientes obligaciones: 

I. En el caso de residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país y de entidades o 
figuras jurídicas extranjeras, deberán cumplir con las obligaciones previstas en las fracciones I, VI y 
VII del artículo 18-D e inciso d), fracción II del artículo 18-J, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
 

II. Proporcionar comprobantes fiscales a las personas físicas a las que se les hubiera efectuado la 
retención a que se refiere el artículo 113-A de esta Ley, en los que conste el monto del pago y el 
impuesto retenido, a más tardar dentro de los cinco días siguientes al mes en que se efectúe la 
retención, el cual deberá estar acompañado de la información que señale el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

 
III. Proporcionar al Servicio de Administración Tributaria la información a que se refiere la fracción III del 

artículo 18-J de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, de conformidad con lo previsto en el último 
párrafo de dicha fracción. 

IV. Retener y enterar el impuesto sobre la renta que corresponda conforme a lo dispuesto en el artículo 
113-A de esta Ley, mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas a más tardar el 
día 17 del mes inmediato siguiente al mes por el que se efectúo la retención.  
En el caso de que los contribuyentes no proporcionen su clave del Registro Federal de 
Contribuyentes prevista en el inciso b) de la fracción III del artículo 18-J de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, se deberá retener el impuesto que corresponda por los ingresos a que se refiere el artículo 
113-A de esta Ley, aplicando la tasa del 20% sobre los ingresos referidos. 

V. Conservar como parte de su contabilidad la documentación que demuestre que efectuaron la 
retención y entero del impuesto sobre la renta correspondiente. 

Las obligaciones establecidas en las fracciones III, IV y V de este artículo, deberán cumplirse de conformidad 
con las reglas de carácter general que para tal efecto emita el Servicio de Administración Tributaria. 
 
Artículo 113-D 
 

Será aplicable la sanción prevista en el artículo 18-H BIS de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, tratándose 
del incumplimiento de las obligaciones de retener y enterar el impuesto sobre la renta en los términos del 
artículo 113-C, fracción IV de esta Ley, en el que incurran durante tres meses consecutivos las personas 
morales residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, así como las entidades o 
figuras jurídicas extranjeras a que se refiere el artículo 113-A, segundo párrafo  de esta Ley. 

La sanción a que se refiere el presente artículo es independiente de aquélla que corresponda de 
conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación. 

Para los efectos del bloqueo temporal del acceso al servicio digital previsto en este artículo y, en su caso, 
para su desbloqueo, serán aplicables en lo conducente los artículos 18-H TER, 18-H QUÁTER y 18-H QUINTUS 
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, cuando las personas morales y las entidades o figuras jurídicas 
extranjeras a que se refiere el primer párrafo de este artículo, incumplan las obligaciones de retener y enterar 
el impuesto sobre la renta en los términos del artículo 113-C, fracción IV de esta Ley, durante tres meses 
consecutivos. 


